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artículo 17-1-c del Código civil, pues si el resultado de la exclusión de la 
legislación extranjera fuera la de admitir el nexo filial a los efectos del 
Derecho español, arrastrando con ello la consecuencia, lógica desde la 
perspectiva de nuestro Ordenamiento, de la afirmación de la nacionalidad 
marroquí del hijo, el resultado final sería el del incumplimiento de la fina-
lidad de aquel precepto, esta es, la evitación de la apatridia, si paralela-
mente la misma conclusión sobre la nacionalidad del menor no fuese 
alcanzada, como obviamente no lo será por partir de la premisa de su 
inaplicación, por la legislación marroquí. Con ello se daría precisamente 
la situación de apatridia que se trataba de evitar. Desde esta perspectiva, 
para lograr la finalidad a que propende la norma se impondría admitir la 
excepción de la excepción, esto es, la inaplicación al caso de la cláusula 
del orden público, razón por la que procede el análisis del tema de la filia-
ción del menor desde la exclusiva perspectiva del Derecho marroquí.

Pues bien, resulta incuestionable que el Derecho marroquí asume el 
criterio de la transmisión de la nacionalidad «iure sanguinis» como regla 
preferente (vid. artículo 6 del Dahir n.º250-58-1 de 6 de septiembre de 
1958), si bien ello lo hace asumiendo el principio básico propio del Dere-
cho de familia islámico de que el parentesco se transmite por línea mas-
culina, razón por la cual la transmisión de la nacionalidad por vía materna 
se condiciona a que el padre sea desconocido. La legitimidad de la filia-
ción presupone, en consecuencia, la prueba de la consanguinidad del 
padre respecto del hijo.

La filiación se presume «iuris tantum» por la Ley cuando el hijo nace 
durante el matrimonio o en un determinado periodo de tiempo posterior 
a su disolución compatible con la presunción de que la concepción fue 
matrimonial (cfr. arts. 152 a 154 de la Mudawana). Esto viene a coincidir 
con el contenido de la información proporcionada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación del R. en nota verbal del año 1994, que 
vincula la prueba de la paternidad a la existencia de un matrimonio válido 
conforme a la legislación marroquí.

Pero tal afirmación, aislada de su contexto jurídico, supone a fecha 
actual incurrir en una suerte de «sinécdoque jurídica», tomando la parte 
por el todo, pues son medios legales para la determinación de la filiación 
paterna no sólo la presunción legal que se deriva del matrimonio, sino 
también el reconocimiento y la cohabitación (cfr. art. 152 de la Mudawana 
reformada), produciendo ésta los mismos efectos de prueba que el matri-
monio, y ostentando el hijo reconocido los mismos derechos y deberes 
que los hijos matrimoniales (cfr. arts. 157 de la Mudawana reformada). 
Esta nueva situación legal obliga a extender la solución dada al caso de la 
filiación paterna matrimonial a los casos de matrimonios civiles contraí-
dos en el extranjero (matrimonio que en España presupone la cohabita-
ción: art. 68 C.c.), y a los supuestos de filiación no matrimonial cuando 
quede acreditado el reconocimiento, válido para M., o la cohabitación. 
Hay que subrayar, en cuanto a los matrimonios contraídos por ciudada-
nos marroquíes fuera de M., que el nuevo Código de Familia marroquí 
admite su celebración en la forma local propia del país de la residencia 
habitual de aquellos, admitiendo, pues, el Derecho marroquí en la actuali-
dad en esta materia la regla «locus regit actum», sin perjuicio de la obliga-
ción de depositar una copia del acta matrimonial en el Consulado de M. 
correspondiente al lugar de celebración (cfr. arts. 14 y 15). Además, el 
artículo 157 del nuevo Código admite el establecimiento de la filiación 
también en los casos de matrimonios viciados o impugnables o incluso en 
el supuestos de las denominadas «relaciones por error» (vid. art. 152 
n.º 3).

XI. En cuanto a estos efectos probatorios de la filiación no matrimo-
nial, no puede obviarse el hecho de que la propia inscripción del naci-
miento en el Registro Civil español constituye prueba de la filiación (cfr. 
arts. 113 C.c., y 2 y 41 L.R.C.), de especial importancia cuando la inscrip-
ción ha sido promovida y practicada dentro del plazo legal (cfr. arts. 120 
n.º1 y 124 C.c.), siempre que no se aprecie imposibilidad biológica para la 
paternidad y que no se haya otra distinta acreditada (cfr. art. 113 «in fine» 
C.c.), y siempre que no existan motivos para dudar de la autenticidad de 
la declaración en base a la cual se ha practicado la inscripción del naci-
miento. La invocación en este punto de los citados preceptos del Ordena-
miento español se hacen no en calidad de reguladores del fondo del 
reconocimiento (al no haber cuestión en este caso sobre la necesidad de 
consentimientos complementarios o de otros posibles obstáculos lega-
les), aspecto en el que hay algunos antecedentes en la jurisprudencia 
registral no pacíficos desde el punto de vista de su aceptación por parte 
de la doctrina científica, sino en tanto que relativos a la «forma» del reco-
nocimiento, y por tanto amparados en su pertinencia «in casu» por las 
reglas del artículo 11 del Código civil (cfr. Resolución de 25 de marzo de 
1985). Finalmente ha de destacarse en esta materia la asunción del princi-
pio del «favor filiationis» por el Derecho marroquí, que sienta la presun-
ción de que «la filiación es legítima respecto del padre y de la madre salvo 
prueba en contrario» (vid. art. 143). Admitida, pues, la existencia de un 
vínculo filial entre el padre marroquí y su hijo, éste adquiere «de iure» por 
filiación desde su nacimiento la nacionalidad marroquí de su padre.

XII. Consiguientemente, como la finalidad del artículo 17-1-c del 
Código civil es evitar situaciones de apatridia originaria, que aquí no se 
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General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra auto dictado por Juez Encargado de 
Registro Civil, en expediente sobre denegación de nacio-
nalidad española con valor de simple presunción.

En el expediente sobre declaración con valor de simple presunción de 
la nacionalidad española remitido a este Centro en trámite de recurso por 
virtud del entablado por el promotor, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de O.

Hechos

1. Por escrito presentado en el Registro Civil de O., Don M., nacido 
en T., el 10 de enero de 1953, solicitaba la nacionalidad española con valor 
de simple presunción, manifestando que ha estado en posesión de la 
nacionalidad española durante más de diez años y que vivió en territorio 
saharaui hasta el año 1976 y posteriormente en los campamentos de refu-
giados de A. Acompaña los siguientes documentos: Certificado expedido 
por la Dirección General de Policía, copia de la tarjeta de identidad y cer-
tificados del Ministerio de Trabajo.

2. Ratificado el promotor, se practicó información testifical coinci-
dente con las manifestaciones del interesado. El Ministerio Fiscal informa 
en sentido favorable. El Juez Encargado del Registro Civil dictó auto con 
fecha 4 de abril de 2005, denegando declarar con valor de simple presun-
ción la nacionalidad española, alegaba como razonamientos jurídicos que 
el promotor no acredita que residiere en territorio del Sahara en el tiempo 
en que estuvo en vigor el Real Decreto de 10 de agosto de 1976 según los 
documentos aportados, estimándose insuficiente la declaración testifi-
cal.

3. Notificado el interesado, este interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, manifestando que es titular de 
varios documentos que solo poseen los nacionales españolas y que desde 
su nacimiento no ha ostentado otra nacionalidad que la española y que en 
1976 no pudo optar porque su territorio fue ocupado por Marruecos 
teniendo que refugiarse en los Campamentos de Refugiados en el sur de 
Argelia.

4. Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste desestima el mismo 
y confirma la resolución recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil 
deniega la presunción de la nacionalidad española y remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Fundamentos de derecho

I. Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro 
Civil; 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribu-
nal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las Resoluciones, entre otras, de 
1-2.ª y 3.ª, 5-2.ª, 23-3.ª de junio; 13-2.ª, 14-1.ª, 15-2.ª de julio; 16-1.ª, 21-3.ª de 
septiembre; 15-2.ª, 16-1.ª de octubre; 11-1.ª y 2.ª, 12-4.ª, 16-3.ª de noviembre 
y 3-2.ª, 7-3.ª, 23-2 y 28-2.ª de diciembre de 2004; y 21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª 
de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 15-3-.º de abril, 28 de mayo, 27-
3.ª de septiembre y 3-1.ª de octubre de 2005.

II. El interesado solicitó la declaración con valor de simple presun-
ción de su nacionalidad española, al haber nacido en T. y cumplir los 
requisitos establecidos. El Juez Encargado dictó auto disponiendo no 
haber lugar a la declaración solicitada.

III. Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española 
puede consolidarse si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y 
sobre la base de un título inscrito en el Registro Civil que después es anu-
lado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el expediente 
de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presun-
ción (cfr. art. 96-2.º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia 
el Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste 
era posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino 

producen, no es posible declarar que el nacido ostenta la nacionalidad 
española, al estar basada la pretensión y el posterior recurso en un certi-
ficado consular que en modo alguno puede servir para fundamentarla ya 
que tan sólo recoge parcialmente la legislación marroquí sobre atribución 
de nacionalidad.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de febrero de 2006.–La Directora general, Pilar Blanco-
Morales Limones. 
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sólo súbditos de España. que se beneficiaban de la nacionalidad española, 
por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono por España 
de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el 
que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les conce-
diera en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad 
española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del 
Decreto.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídi-
cas relacionadas con la situación de ciertos naturales del Sahara en rela-
ción con el reconocimiento de su eventual nacionalidad española se 
encuentra en las confusiones creadas por la legislación interna promul-
gada para la antigua colonia del llamado Sahara español, en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, 
y ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del 
Sahara en relación con el territorio metropolitano, según el Derecho 
Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por la vía del «ius 
soli» tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurren-
cia con determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado 
la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión española 
entra o no en el concepto de «territorio nacional» o «territorio español».

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antece-
dentes. La cuestión es compleja, ya que una de las cuestiones más debati-
das y oscuras de la teoría general del Estado es precisamente la natura-
leza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar en la 
doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable tam-
bién de las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha 
podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, 
y que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha seña-
lado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres 
etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se 
consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincializa-
ción durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de indepen-
dencia en Guinea.Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autode-
terminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea 
de equiparar aquel territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, 
con una «provincia» española, y, por ello, se llegó a considerarlo como 
una extensión del territorio metropolitano, equiparación que ha dado pie 
a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales 
españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 
abril 1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el orde-
namiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes municipal 
y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equipara-
ción de los «stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». 
Es importante destacar que como manifestación de esta posición E. negó 
inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre «los 
territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden 
jurídico público internacional y, especialmente, la doctrina sobre «desco-
lonización» de la ONU (incorporada a la Resolución 1514 XV, Asamblea 
General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre de 1960, 
conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al recono-
cimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con 
rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias 
sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha 
estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba-ha formado 
parte del territorio nacional».

VI. En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los 
saharauis, durante el plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territo-
rio del Sahara, atendiendo a los grados de asimilación material y formal 
entre los diversos estatutos jurídicos de la población, resulta que, como 
ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su sentencia de 28 de 
octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos problemas en 
los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civita-
tis» de la población colonizada «lo que ha permitido la diferencia doctri-
nal, basada en datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-
súbditos» (ejemplos del Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica 
y Francia). En España, pese a la ambigüedad normativa sobre la califica-
ción de los territorios pertenecientes a colonias y su identificación con el 
territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y de los 
estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su 
citada sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anterior-

mente por el Consejo de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 
36017/1968 para el caso de Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de 
Ifni), y a partir del examen pormenorizado de las disposiciones dictadas 
en relación con aquellos territorios, llegando a la conclusión fundada de 
la distinción entre territorio nacional y territorios coloniales (entre éstos, 
por consecuencia, el Sahara Occidental), así como sobre la diferente con-
dición jurídica de nacionales y naturales de las colonias.

VII. Esta distinción es precisamente la que explica que la Ley de des-
colonización de 19 de noviembre de 1975 citada fuera acompañada en su 
desarrollo normativo por el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto, que reco-
noció el derecho de optar por la nacionalidad española a los naturales del 
S. que: a) se encontrasen en tal fecha residiendo en territorio nacional y 
estuviesen provistos de «documentación general española»; o bien b) que 
encontrándose fuera del territorio nacional español se hallaran en pose-
sión de pasaporte español o estuvieran incluidos en los Registros de las 
representaciones españolas en el extranjero (art. 1), lo que podían hacer 
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del Derecho, mediante 
comparecencia ante el Encargado del Registro civil de su residencia (art. 
2). Se trataba de una opción singular y similar a la concedida a los nacidos 
en los territorios de Ifni o Guinea, que, al igual que los naturales del 
Sahara, se vieron afectados por un conjunto de disposiciones adoptadas 
como consecuencia de un proceso de descolonización.

Las actas levantadas de aquellas comparecencias ante el Encargado 
del Registro Civil recogiendo la manifestación de voluntad de optar y la 
acreditación de la posesión de la documentación requerida en cada caso 
daba lugar a las correspondientes inscripciones en los Registros civiles 
españoles con pleno reconocimiento de la nacionalidad española de los 
optantes. En el caso presente, no se ha acreditado que se hubiera ejerci-
tado la citada opción. El interesado no residía en el Sahara cuando estuvo 
en vigor el Decreto de 1976, de modo que quedara imposibilitado «de 
facto» para optar a la nacionalidad española. A partir de dicho año vivió, 
según manifiesta, en los campamentos de refugiados argelinos. Tampoco 
se aporta certificación que acredite la existencia de la inscripción en el 
Registro Civil.

Madrid, 20 de febrero de 2006.–La Directora general, Pilar Blanco-
Morales Limones. 

 7632 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra auto dictado por Juez Encargado de 
Registro Civil, en expediente sobre actuaciones sobre atri-
bución de apellidos.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este Cen-
tro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora con-
tra la calificación del Juez Encargado del Registro Civil C.

Hechos

1. Con fecha 26 de agosto de 2003, el Registro Civil de A. remitió al 
Registro Civil C. la documentación correspondiente para practicar la ins-
cripción de nacimiento de doña Z., nacida el 5 de abril de 1958 en E.: Ins-
cripción de nacimiento practicada en el Juzgado Cheránico de A., en el 
que figura la interesada con los apellidos R., hija de R. y F.; declaración de 
datos para la inscripción; y copia del auto dictado el 18 de julio de 2003 
por el Juez Encargado del Registro Civil de A., por el que se declaraba con 
valor de simple presunción la consolidación de la nacionalidad española 
de la promotora.

2. Con fecha 2 de febrero de 2004 el Juez Encargado del Registro 
Civil C. dictó providencia a fin de que se informara a la interesada que la 
inscripción de su nacimiento se practicará conforme a la legislación espa-
ñola, con el primer apellido de Ahmed y segundo apellido de Hamad, que 
eran los que se desprendían como primeros de sus padres en el certifi-
cado de nacimiento aportado, salvo que se acreditase cual era el primer 
apellido de su padre y de su madre. La interesada manifestó que quería 
permanecer con los mismos apellidos de la partida de nacimiento expe-
dida en el A., puesto que todos sus documentos estaban con esos apelli-
dos, indicando que sus hermanos tenían del mismo modo los apellidos. 
Adjuntaba inscripción de nacimiento de Don M., hermano de la intere-
sada, practicada en el Registro Civil C. el 27 de marzo de 2003.

3. El Juez Encargado dictó providencia con fecha 5 de julio de 2004 
a fin de que se notificara a la interesada que la inscripción de su naci-
miento se practicaría conforme a la ley española, siendo de aplicación la 
doctrina establecida por la Resolución de 28 de mayo de 2003 de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, resolución que no pudo ser 


